
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 320 y el inciso final del numeral 3 del 

artículo 322 del Código General del Proceso, SE DISPONE: 

 

CONCEDER el recurso de apelación interpuesto en el efecto suspensivo en virtud del 

inciso segundo del numeral 2 del artículo 323 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2016-1188 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017_  Hoy, _ 12 de febrero de 

2021_El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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